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			CAPÍTULO 1

			
INTRODUCCIÓN

			Esther Barbé Izuel 

			Eduard Soler i Lecha

			Las relaciones internacionales de la Unión Europea (UE), título de esta obra colectiva, nos sitúa en la intersección entre dos campos de estudio: la disciplina de las Relaciones Internacionales y los estudios sobre integración europea. Entender qué tipo de actor internacional es la UE implica analizar no solo cómo percibe y actúa sobre la agenda global —qué prioridades se fija, qué instrumentos emplea y cómo ha evolucionado su proyección exterior—, sino también cómo los cambios en el sistema internacional repercuten en su propio comportamiento. Para ello se requiere una doble mirada: hacia fuera, para comprender las transformaciones del entorno global, y hacia dentro, para observar las dinámicas políticas e institucionales que condicionan su acción exterior.

			El mundo en el que opera la UE es hoy más multipolar e interconectado, pero también más fragmentado, con un orden internacional crecientemente contestado y erosionado. Paralelamente, la propia Unión está cambiando: convive un sentimiento de vulnerabilidad con una renovada ambición geopolítica —visible en ámbitos tan distintos como la ampliación o la conectividad—, mientras persisten tendencias centrífugas que ponen a prueba su cohesión.

			Tradicionalmente se ha afirmado que la integración europea avanza a golpe de crisis, que cada sacudida externa o interna crea las condiciones para superar viejos bloqueos y dar un paso más hacia la integración europea y la afirmación como actor internacional. Sin embargo, tras una sucesión de crisis financieras, migratorias, sanitarias, energéticas y geopolíticas, cabe preguntarse si la capacidad de resiliencia de la UE tiene un límite. ¿Sigue siendo válida la idea de que cada crisis refuerza la integración, o nos acercamos al punto en que la acumulación de tensiones erosiona ese impulso transformador?

			Este libro no pretende ofrecer una respuesta directa a esta pregunta. En cambio, busca aportar información sistematizada e instrumentos analíticos que permitan, a quienes lo lean, disponer de las herramientas necesarias para intentar responderla a la luz de los acontecimientos que se produzcan tras su publicación. Su propósito es proporcionar un marco coherente para interpretar la evolución de la acción exterior de la UE en un entorno cambiante, permitiendo identificar continuidades, rupturas y adaptaciones en su comportamiento internacional más allá del momento en que se escribió este texto.

			Este libro está dirigido a cualquier persona interesada en las relaciones internacionales o en la Unión Europea. Puede abordarse desde dos vías de entrada: como una introducción al papel internacional de la UE para quienes se acercan por primera vez al tema, o como una obra de referencia para quienes ya cuentan con experiencia académica o profesional en este ámbito. El libro ha sido concebido también como material docente, con la aspiración de convertirse en una herramienta útil tanto para el profesorado como para el alumnado y, al mismo tiempo, en una referencia académica e intelectual. Lo hemos escrito con la voluntad de hacer comprensible lo que no siempre lo es, despejando los obstáculos que suelen dificultar el análisis de la acción exterior europea. La complejidad institucional de la UE, la cantidad de información disponible y la densidad de su jerga técnica pueden desalentar, abrumar o confundir a quien se adentra por primera vez en su estudio. Nos daremos por satisfechos si este libro logra estimular e inspirar a quien ya es experto y, a la vez, resulta claro y accesible para un lector novel.

			Este libro reúne a un grupo de autores que, en su gran mayoría, tienen una larga trayectoria de trabajo académico en común, organizados en torno al Observatorio de Política Exterior Europea (Obs)1, grupo de investigación que se gestó desde el Institut Universitari d’Estudis Europeus en la Universitat Autònoma de Barcelona. Actualmente tiene su sede en el Institut Barcelona d’Estudis Internacionals (IBEI) y sus miembros están dispersos por la geografía universitaria europea. Tras 25 años de existencia, el Obs ha producido una generación de investigadores —la «Escuela de Barcelona» en términos coloquiales del circuito académico internacional— y una sólida agenda de investigación. Los primeros pasos del grupo, en 2001, coincidieron con una Unión en «horas altas». Ese mismo año, la Declaración de Laeken, adoptada por el Consejo Europeo en el mes de diciembre, proyectaba una imagen ambiciosa: la UE como líder en un nuevo orden planetario. Tres meses antes, el ataque terrorista contra las torres gemelas en Nueva York es la imagen más clara de cómo el orden internacional que la UE pretendía liderar comenzaba a tensionarse.

			El Obs ha mantenido, desde ese momento, una agenda en la intersección entre la política exterior de la UE y las transformaciones del orden internacional. A través de proyectos colectivos y obras individuales, el Obs se ha convertido en una sólida referencia académica con una agenda que se ha desarrollado progresivamente en torno a: la UE como exportadora, negociadora y transmisora de normas internacionales2; la interacción entre la UE y las instituciones multilaterales3; la politización y la contestación normativa en la política exterior europea4, y, más recientemente, la respuesta de la UE a la fragmentación del orden internacional liberal5. En el momento actual, el Obs trabaja colectivamente en el proyecto COURAGE6, en el que se inscribe el presente libro; un proyecto que persigue mejorar la comprensión sobre cómo la UE está reconsiderando su papel en un mundo marcado por la geopolítica y por la fragmentación normativa.

			El Obs celebró su 25.º aniversario con actos académico-festivos, donde los autores del libro, entre otros participantes, reflexionaron en una mesa redonda y en un taller de discusión sobre los capítulos de esta obra, sobre el punto de inflexión que viven las relaciones internacionales y sobre cómo lo encara la UE, defensora de un orden multilateral que da muestras de agotamiento y de unos valores universales que otros —incluso aliados, como Estados Unidos— desafían abiertamente. Buena parte de la estructura y de las preguntas que subyacen en los capítulos de este libro son el resultado de las discusiones que tuvimos el 29 y 30 de mayo de 2025 en Barcelona, gracias a la hospitalidad de CIDOB (Barcelona Centre of International Affairs) y de IBEI (Institut Barcelona d’Estudis Internacionals), así como al apoyo de la División de Estrategia y Prospectiva del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del Real Instituto Elcano y del European Council on Foreign Relations (ECFR). Damos las gracias a todas estas instituciones y a los comentaristas que, con sus reflexiones y sugerencias, han enriquecido esta obra: Alvaro Imbernón (MAUC), Ana Juncos (Universidad de Bristol), Ignacio Molina (Real Instituto Elcano), Michal Natorski (Universidad de Maastricht), Benjamin Kienzle (King’s College, Londres), Robert Kissack (London School of Economics) y Gemma Collantes-Celador (Universidad de Cranfield).

			Este libro forma parte de la reflexión continuada de 25 años de investigación en torno a un actor internacional que ha pasado de autocalificarse como potencia normativa a preocuparse por su autonomía estratégica. El análisis de ese actor internacional desde dentro (sus instituciones y sus instrumentos), desde fuera (sus relaciones con otras potencias y otros actores regionales) y desde diversas agendas temáticas (energía, defensa, salud global, etc.), es la motivación de un libro, que se estructura en cuatro grandes bloques.

			El primer bloque proporciona los instrumentos analíticos y conceptuales necesarios para entender cuándo, cómo y por qué la UE se afirma como actor internacional, cómo este proceso se entrelaza con dinámicas más amplias de integración o desintegración europea, de europeización o deseuropeización, y por qué su estudio requiere combinar las herramientas teóricas de la integración europea con las de las Relaciones Internacionales. El segundo bloque permite comprender cómo funciona un actor que Jacques Delors definió como un «objeto político no identificado»: se aborda su marco jurídico, la identificación de los actores clave, los procesos de toma de decisiones y los instrumentos disponibles, destacando lo que es específico de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y lo que forma parte del conjunto más amplio de la acción exterior de la UE. Estos capítulos proporcionan un análisis imprevisible sobre lo que está escrito en los tratados y lo qué sucede en el día a día. El tercer bloque se centra en las políticas que configuran esa acción exterior, combinando ámbitos tradicionales —defensa, comercio, cooperación al desarrollo— con otros que se han ido incluyendo en la agenda a golpe de crisis —migraciones, energía y clima, conectividad, derechos humanos y salud—. El cuarto bloque explora cómo la UE interactúa con otros actores internacionales relevantes y se titula «aliados, socios y adversarios», recordando que estos actores pueden encajar en una u otra categoría según el momento o el tema tratado. Se analizan las relaciones con Estados Unidos, China y Rusia, con los vecinos europeos, mediterráneos y de Oriente Medio, y con regiones como América Latina y el Caribe, Asia-Pacífico y África. Para los dos últimos bloques se ha adoptado una misma pauta de análisis —evolución, agenda, instrumentos y desafíos— y, en todos los capítulos, se incluyen referencias bibliográficas y preguntas de debate. Finalmente, con la misma voluntad de ser útiles y accesibles, el libro concluye con un glosario que recopila los principales términos empleados en el estudio de la acción exterior de la UE.

			En suma, este libro persigue equipar a sus lectores para una mejor participación en el debate sobre las relaciones internacionales de la UE en un momento crítico. En efecto, la Unión, y con ella su proyecto de orden internacional, se encuentra en una encrucijada: aceptar o rechazar la fragmentación, adaptarse a las nuevas reglas del juego o resistir e intentar restaurar aquellas con las que se siente identificada7. Esta elección marcará la identidad internacional de la UE, su cohesión interna y la manera en que percibe y se relaciona con el resto de los actores del sistema internacional.

			


				
						1 Véase la página web del grupo de investigación: https://obs-europa.eu/es/inicio/. En la misma se puede consultar el listado de miembros del grupo, así como sus publicaciones, actividades y proyectos colectivos.


						2 En esta nota y en las siguientes se seleccionan, a título representativo, dos obras de una dimensión concreta de la agenda de investigación del Obs. Para la UE como exportadora, negociadora y transmisora de normas internacionales, véanse: BARBÉ, E. et al., «Drawing neighbours closer… to what? Explaining emerging patterns of policy convergence between the EU and its neighbours», Cooperation and Conflict, vol. 44, n.º 4, 2009, pp. 378-399; BARBÉ, E., COSTA, O., HERRANZ-SURRALLÉS, A. y NATORSKI, M., «Which rules shape EU’s external governance? The patterns of rule selection in foreign and security policies», Journal of European Public Policy, vol. 16, n.º 6, 2009, pp. 834-852.


						3 Para la interacción entre la UE y las instituciones multilaterales, véanse: COSTA, O. y JØRGENSEN, K. E. (eds.), The influence of international institutions on the EU: When multilateralism hits Brussels, Basingstoke, Palgrave Macmillan, 2012; BARBÉ, E., COSTA, O., y KISSACK, R. (eds.), EU policy responses to a shifting multilateral system, Basingstoke, Palgrave Macmillan, 2016.


						4 Para la politización y la contestación normativa en la política exterior europea, véanse: COSTA, O., «The politicization of EU external relations», Journal of European public policy, vol. 26, n.º 5, 2019, pp. 790-802; JOHANSSON-NOGUÉS, E., VLASKAMP, M. C. y BARBÉ, E., European Union Contested. Foreign Policy in a New Global Context, Cham, Springer, 2020.


						5 Para la respuesta de la UE a la fragmentación del orden internacional liberal, véanse: COSTA, O. y BARBÉ, E., «A moving target. EU actorness and the Russian invasion of Ukraine», Journal of European Integration, vol. 45, n.º 3, 2023, pp. 431-446; COSTA, O., JUNCOS, A. E., MÜLLER, P. y SJURSEN, H., «Contested but Resilient: Accounting for the Endurance of the European Union’s Foreign Policy», Journal of Common Market Studies, 2024.


						6 «Una Unión Europea contestada ante un orden internacional en fragmentación» (COURAGE), Proyectos de Generación del Conocimiento, Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, PID2023-147735NB-I00.


						7 COSTA, O., SOLER i LECHA, E. y VLASKAMP, M. C. (eds.), EU Foreign Policy in a Fragmenting International Order. The European Union in International Affairs, Cham, Palgrave Macmillan, 2025.
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CAPÍTULO 2


CONFORMACIÓN, TENSIONES Y DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR EUROPEA

Esther Barbé Izuel

El proceso de integración europea ha construido, de manera progresiva, un actor internacional que ha sido calificado, a la vez, de gigante económico y de enano político. Esa calificación corresponde sobre todo al nacimiento de la UE en la década de 1990. ¿Qué nos transmite? Que estamos frente a un actor que tiene competencias muy diferentes según la agenda internacional tratada. La creación en 1957 de la Comunidad Económica Europea (CEE), por el Tratado de Roma, sentó las bases de un actor que, junto con Estados Unidos, diseñó durante décadas las reglas comerciales en el mundo y, una vez en el siglo XXI, la UE sigue siendo uno de los principales actores en tanto que potencia comercial y agente regulatorio. El estallido de la guerra en Europa, a causa de la desintegración de Yugoslavia en la década de 1990, reveló la incapacidad europea para actuar en el ámbito de la defensa. Tres décadas después, el orden internacional vive un proceso de fragmentación y transformación que debilita a la UE: las reglas comerciales tienen nuevos emprendedores (China) y la guerra adopta formas olvidadas en Europa, como la redefinición de fronteras por la fuerza que se ha visto en Ucrania. Así pues, el grado de actoridad (actorness) de la UE puede variar entre áreas competenciales (comercio o defensa) y a lo largo del tiempo (el mundo es cada vez más hostil).

El objetivo de este capítulo es entender cómo y por qué la UE, y antes de ella la CEE, decidió sentar las bases de una política exterior común. El análisis de esta fase fundacional es útil para interpretar su desarrollo hasta nuestros días, sobre todo porque esta etapa nos muestra que el proceso no es lineal.

El capítulo aborda la evolución de la UE como actor internacional a partir de dos ideas: complejidad y cambio. En primer lugar, se aborda la conformación de la política exterior europea que calificamos, en razón de su complejidad, como sistema de política exterior. Entre otras cosas, la complejidad viene dada por la variación competencial entre ámbitos materiales, por ejemplo, entre comercio y defensa1, pero también por las tensiones entre los estados miembros y su impacto sobre la conformación de la política exterior europea. En segundo lugar, el capítulo se centra en los factores de cambio que han marcado, y aún marcan, el desarrollo de la UE como actor internacional. Ello obliga a mirar tanto hacia dentro (CEE y UE, estados miembros), donde conviven diferentes sensibilidades, como hacia fuera (sistema internacional que conforma la acción de los europeos). El capítulo lleva a cabo ese ejercicio desde el inicio de la construcción europea hasta la institucionalización de la PESC en el Tratado de Maastricht (1993).


1. SISTEMA DE POLÍTICA EXTERIOR EUROPEA

La política exterior europea constituye un desafío en términos de análisis, dado su carácter complejo, lo que ha llevado a hablar de un sistema de política exterior2. Estamos frente a un sistema multidimensional y multinivel3: multidimensional, a causa de las diversas dimensiones de la acción exterior de la UE, y multinivel, a causa de los actores implicados, a nivel doméstico (estados miembros) y a nivel europeo.

En términos jurídicos, la multidimensionalidad se desprende del Tratado de Lisboa, base jurídica de la acción exterior de la UE y formado por dos tratados: el Tratado de la Unión Europea (TUE) y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). En términos de policy making, coexiste una dinámica de integración, del TFUE, con una dinámica de cooperación, del TUE. La dinámica de integración comporta la adopción del método comunitario (cesión de competencias por parte de los estados miembros a la UE, rol central de las instituciones comunitarias con poder de iniciativa de la Comisión y control del Parlamento y del Tribunal y toma de decisiones por mayoría). La dinámica de cooperación comporta la adopción del método intergubernamental (los estados conservan las competencias, rol limitado de las instituciones y adopción de decisiones por unanimidad).

El Tratado de Lisboa diferencia, recordando los antiguos «pilares» del Tratado de Maastricht4, entre las políticas que están regidas por el TUE y las que están regidas por el TFUE. El TUE crea un marco específico para la cooperación con políticas sujetas al método intergubernamental, la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la Política Común de Seguridad y de Defensa (PCSD), que forma parte integrante de la PESC. El TFUE recoge, en un capítulo sobre acción exterior, una serie de políticas sujetas al método comunitario: política comercial común, cooperación para el desarrollo, cooperación económica, financiera y técnica con terceros países y ayuda humanitaria, más una serie de instrumentos, tales como medidas restrictivas, acuerdos internacionales y delegaciones de la UE. A lo que hay que sumar, en el caso del TFUE, la dimensión externa de políticas internas (energía, medio ambiente y cambio climático, inmigración y asilo, etc.) (véase Gráfico 1). Las cuestiones relativas a la conformación y funcionamiento de este sistema multidimensional (bases jurídicas, instituciones, mecanismos de toma de decisiones, instrumentos) son abordadas en sendos capítulos del libro5.

GRÁFICO 1

Sistema de política exterior europea

[image: Diagrama esquemático del sistema de política exterior europea que muestra la estructura multinivel y multidimensional. Presenta dos tratados principales (TUE y TFUE) con sus respectivas políticas y métodos de toma de decisiones, ilustrando la complejidad institucional de la acción exterior de la UE.]

Fuente: Elaboración propia.

Así pues, el sistema de política exterior de la UE es multidimensional, pero también es multinivel, ya que está formado por las diversas dimensiones de la acción exterior de la UE y por las políticas exteriores de los estados miembros, en tanto que los estados, que conservan competencias plenas en materia de diplomacia, seguridad y defensa, obstruyen o contribuyen a la formulación e implementación de la acción exterior de la UE. Dos niveles, nacional (estados miembros) y europeo (diversas dimensiones de la política exterior de la UE), interactúan continuamente en términos de policy making. Más allá de la propia UE, los estados formulan sus políticas y promueven sus objetivos en marcos de gobernanza global. De hecho, tanto la UE como sus estados miembros forman parte de organizaciones y de regímenes internacionales en los que o con los que desarrollan su dimensión exterior.

En suma, el sistema de política exterior europea es un sistema multidimensional (integración y cooperación), multimétodo (intergubernamental y comunitario), multinivel (interacción entre los estados miembros y la UE) y enmarcado, en mayor o menor medida según el tema y según el momento, en la dinámica institucional de la gobernanza global (véase Gráfico 1).


2. TENSIONES QUE CONFORMAN LA POLÍTICA EXTERIOR, DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA

El inicio de la construcción europea, tras el final de la Segunda Guerra Mundial, estuvo marcado por diferencias importantes entre europeos (gobiernos, grupos de presión, intelectuales). Si, para unos, la construcción debía ir hacia una federación (Estados Unidos de Europa, en palabras de Winston Churchill), para otros, el destino era un mercado común. El lanzamiento, en 1950, de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) puso las bases de una integración económica sectorial que el propio Jean Monnet presentó en sus Memorias como una creación limitada que llevaría de manera progresiva a una federación europea. Analíticamente, las teorías neo-funcionalistas abordaron la integración europea bajo una lógica incrementalista (spill-over a través de integración económica sectorial y profundización de la autoridad central), que dejaba para una última etapa la unión política6. Sin embargo, la unión política apareció en la agenda europea, y no como producto final, bajo la forma de política exterior, de seguridad y de defensa. El cuándo y el cómo se incorpora en la agenda es tema del siguiente apartado. Aquí se trata de exponer cuáles son las tensiones de larga duración que nos permiten entender el policy making (instituciones, procedimientos, instrumentos, agenda) de la UE en diplomacia, seguridad y defensa.

La política exterior, de seguridad y de defensa de la UE —institucionalizada hoy en día como PESC y PCSD— se ha conformado a lo largo de los años tanto a través de negociaciones formales entre los estados miembros como a través de las prácticas implementadas en buena medida por diplomáticos. Las negociaciones y las prácticas se han visto moldeadas por tensiones de largo recorrido, derivadas de las diferencias entre los estados miembros. No hay que olvidar, por otra parte, que las ampliaciones sucesivas, primero de la CEE y después de la UE, han ampliado estas diferencias. Los Seis estados iniciales (Francia, Alemania, Italia y los tres del Benelux) dieron paso, en 1973, a los Nueve (Reino Unido, Irlanda, Dinamarca); en 1980, a los Diez (Grecia); en 1986, a los Doce (España, Portugal); en 1995, a los Quince (Suecia, Finlandia, Austria); en 2004, a los Veinticinco (República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia); en 2007, a los Veintisiete (Rumania, Bulgaria); en 2013, a los Veintiocho (Croacia), y en 2020 se produjo la salida del Reino Unido, quedándose la UE de nuevo en los Veintisiete.

La diferencia entre los estados miembros viene dada por factores obvios: geográficos, históricos, de estatus o de identidad, entre otros. El factor geográfico, por ejemplo, marca la diferencia entre las prioridades en la agenda. La división este/sur es fundamental, como se vio en la década de 1990 a la hora de financiar las políticas hacia las regiones vecinas; mientras España presionaba en favor del Mediterráneo, Alemania lo hacía en favor de la Europa Central. El factor histórico explica, por ejemplo, las divergencias a la hora de utilizar instrumentos coercitivos; por ejemplo, la tradicional resistencia alemana a aplicar sanciones contra Israel. El factor estatus es fundamental: Francia y Reino Unido han hecho uso de su pasado (imperio colonial), de sus capacidades (armas nucleares) y de sus atributos (miembro permanente del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas) para marcar la política exterior de la UE. Finalmente, el factor identitario se despliega en varias direcciones y es imprescindible analizar cómo conforma las preferencias y visiones internacionales de cada uno de los estados: la relación especial del Reino Unido con Estados Unidos, el vínculo iberoamericano de España, la identidad nórdica de Dinamarca, etc.

Las diferencias son amplias y multiformes, pero se pueden identificar tres grandes tensiones que marcan el desarrollo de la política exterior europea en términos institucionales, estratégicos e ideacionales. A pesar de presentar las tensiones en forma dicotómica, evitamos el término de cleavage o fractura porque los procesos de negociación entre los estados y las prácticas han llevado en muchos casos a terrenos intermedios, como veremos a continuación.


2.1. Dimensión institucional y estratégica


La primera tensión, entre supranacionalismo e intergubernamentalismo, tiene que ver con el papel de las instituciones centrales en el caso de la diplomacia, la seguridad y la defensa. En el fondo, esta división refleja la preferencia por dos métodos distintos: el método intergubernamental y el método comunitario. El método intergubernamental, asentado en instituciones deliberadamente limitadas (poder restringido de la Comisión, por ejemplo) y en la unanimidad como mecanismo de toma de decisiones, constituye una barrera de protección de la soberanía de los estados en materia de diplomacia y de defensa. Esta tensión se ha intensificado en momentos de reforma institucional pero los analistas de la PESC señalan que la tensión entre intergubernamentalismo y supranacionalismo se ha desdibujado. Para justificarlo, se habla de bruselización, aludiendo a la creación de una red de órganos PESC en Bruselas tras la entrada en vigor del Tratado de Maastricht, mientras que otros apuntan a que dicha tensión está dando paso a un nuevo método transgubernamental7 o a un nuevo intergubernamentalismo, que comportaría «aumento de la integración, pero sin supranacionalismo»8.

La segunda tensión, entre europeísmo y atlantismo, es de carácter estratégico y nos remite al papel de Estados Unidos en la seguridad europea. Esto es, cómo se defienden mejor los intereses y la seguridad de los europeos: ¿a través de una alianza con Washington, incluso si ello comporta subordinación estratégica, o, por el contrario, dotándose los europeos de capacidades propias que les permitan disentir e, incluso, perseguir objetivos diferentes? Visto desde la UE, en tanto que actor colectivo, las relaciones con Estados Unidos han sido tradicionalmente distorsionadoras de la cohesión europea y la fractura entre europeístas y atlantistas ha sido constante en temas de alta sensibilidad, como Oriente Medio o la defensa.

En el caso de Oriente Medio, por ejemplo, la invasión americana de Irak en 2003 provocó «uno de los peores momentos de la unidad europea»9, poniendo de relieve la tensión entre solidaridad atlántica (intervención militar), defendida por Reino Unido y España, y alternativa europea (presión multilateral), defendida por Francia y Alemania. La división entre los cuatro estados, miembros en ese momento del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, proyectó y expuso globalmente la falta de cohesión.

En el caso de la defensa es donde mejor se constata la tensión entre europeísmo y atlantismo. La construcción de una defensa europea está absolutamente vinculada a la existencia de la OTAN, que ejerce de garante de la seguridad de los europeos. De ahí, la tensión entre países atlantistas, que defienden la primacía de la OTAN en la defensa de los europeos, y países europeístas, que reclaman el desarrollo de órganos exclusivamente europeos en el ámbito de la defensa. Francia ha sido tradicionalmente el paradigma del europeísmo: por un lado, intentando ser una voz occidental alternativa a la de Estados Unidos y, por otro, promoviendo propuestas para desarrollar mecanismos europeos de defensa. El país atlantista por excelencia ha sido el Reino Unido, en consonancia con el papel, asumido por muchos de sus líderes, de ejercer de puente entre Estados Unidos y la UE. El giro geopolítico en Europa, amplificado por la agresión rusa sobre Ucrania, ha modificado la ecuación de tal manera que, paradójicamente, las transformaciones en clave europeísta (creación de nuevos órganos como la Agencia Europea de Defensa o compras colectivas de armas) han servido para reforzar a la OTAN y a Estados Unidos10.


2.2. Dimensión ideacional


La tercera tensión, de base ideacional, es más difícil de aprehender y de conceptualizar, pero, como las dos anteriores, ayuda a entender el desarrollo de la política exterior europea. ¿Qué idea tenemos de la UE? Y, en consecuencia, ¿qué papel debe desempeñar? La autoimagen de Europa como potencia «diferente» o «excepcional», en el contexto de la Guerra Fría, llevó a la aparición en la década de 1970 del concepto de «potencia civil»11, que asentó la noción de una potencia cuya racionalidad está ligada a su identidad (zona de paz, espacio de negociación y compromiso). El comportamiento de dicha potencia estaría centrado en remodelar el contexto internacional, con objetivos tales como la paz, y haciendo uso de instrumentos no militares, sino diplomáticos y, fundamentalmente, económicos. La carencia de capacidades militares daría fortaleza a la identidad de Europa potencia civil. Lo que en palabras de Hedley Bull no es sino una «contradicción en los términos»12; según él, los europeos solo podrían tener impacto en el contexto internacional —ejercer como potencia— si disponen de capacidades militares. Así, la tensión se presenta aquí como la tensión entre potencia civil y potencia militar, entendiendo que la diferencia no solo implica capacidades, sino también objetivos e instrumentos. Esta tensión se ha interpretado, de manera simple, como una confrontación entre visiones idealistas y realistas del papel de la UE en el mundo.

Esta tercera tensión estructura el debate político y teórico desde el final de la Guerra Fría. En 2006, Javier Solana, entonces Alto Representante, afirmó que la UE es «a force for good around the world». Yendo más allá del concepto de potencia civil, los analistas elaboraron los conceptos de Europa como potencia normativa, ética o civilizadora (civilising). Según Ian Manners, la UE puede ser conceptualizada como potencia normativa en razón de «su habilidad para definir lo que pasa por normal en la política mundial»13. Ello es consecuencia de su contexto histórico, de su sistema político híbrido y de una construcción político-jurídica que ha contribuido a situar las normas y los principios universales como centro de sus relaciones exteriores14. Sería el resultado de una experiencia única, que hace de la UE, en términos de objetivos (y de legitimidad), un actor que promueve la difusión internacional de valores universales como el desarrollo humano, la sostenibilidad ambiental o la protección de los derechos humanos. En cuanto a los instrumentos, Manners habla del ejercicio del poder normativo, entendiendo por ello un poder ideacional en lugar de un poder material o físico, ejercido a través de la persuasión y no de la coerción (uso de la fuerza) o del cálculo estratégico (incentivos materiales).

La idea de potencia normativa ha generado críticas en cuanto a objetivos y a legitimidad, revelándose de nuevo la tensión entre potencia normativa (excepcional) y potencia ordinaria. Para Jan Zielonka, «la UE no es un actor excepcional en los términos normativos que se sugiere habitualmente. Incluso en términos estructurales, la UE puede ser clasificada junto con Rusia, China y Estados Unidos como un tipo de imperio, pero a causa de su sistema particular de gobernanza, de sus fronteras borrosas y de sus instrumentos predominantemente civiles, la UE practica sus políticas de manera diferente a los otros tres imperios»15. Más allá de los objetivos, Helene Sjursen plantea dudas en torno a las bases de la legitimidad de la UE para transformar el mundo a su imagen y semejanza (idea englobada en la Europa potencia normativa, entendida como transformadora o civilizadora)16. Lo que no hace sino apuntar un debate, empíricamente observable en el terreno político, entre una UE que se auto-representa como a force for good y unos interlocutores que la tachan de neocolonialista.

Estas críticas sugieren la necesidad de enfocar el estudio en «qué hace la UE» y no tanto en «cómo es la UE» para explicar su actoridad internacional. Frente a las dicotomías convencionales (potencia civil vs. potencia militar; potencia normativa vs. potencia tradicional), recogemos aquí una sistematización, no excluyente y útil para el análisis, basada en objetivos e instrumentos: la UE como potencia normativa, la UE como potencia regulatoria y la UE como potencia geopolítica; lo que corresponde a tres lógicas de poder (normativa, utilitaria y coercitiva)17.

Al poder normativo, ya abordado, se suma el poder regulatorio o «efecto Bruselas»; esto es, el poder unilateral de la UE para regular los mercados globales a través de la promulgación de regulaciones propias que acaban convirtiéndose en los estándares adoptados, por ejemplo, en muchos aspectos del comercio global18. Finalmente, la voluntad de ejercer poder geopolítico, en línea con el perfil tradicional de una potencia en lo relativo a recursos militares y a instrumentos coercitivos (uso de medidas restrictivas), está en construcción por parte de la UE. De ahí la caracterización, desde 2019, por parte de Von der Leyen de su ejecutivo como Comisión geopolítica o el discurso recurrente de Josep Borrell como Alto Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, entre 2019 y 2024, sobre la necesidad de que la UE aprenda a hablar el lenguaje del poder.


3. DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR, DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA

El calificativo de la UE como enano político, que hemos visto al inicio de este capítulo, refleja sus limitaciones como actor internacional cuando se trata de temas de «alta política» (high politics), aquellos temas que son considerados vitales para la seguridad estatal o internacional. Aunque los europeos hayan tenido influencia en momentos concretos, eso no significa automáticamente que la UE funcione como un actor internacional sólido o consistente. Para hablar de actoridad, en términos analíticos, Joseph Jupille y James A. Caporaso han establecido cuatro criterios necesarios: autoridad, cohesión, autonomía y reconocimiento19. Así, actoridad se asimila, en el plano interno, primero, a autoridad, en referencia a la base jurídico-institucional (estructuras de decision-making, competencias); segundo, a cohesión, en referencia a la capacidad de la UE de llegar a acuerdos y formular políticas consistentes, para lo que es necesario que los estados miembros compartan preferencias y valores; y, tercero, a autonomía, cuando se produce una clara diferenciación entre la UE y sus estados miembros, facilitada por la base jurídica y por la formulación de políticas consistentes. Además, hay que contar, en el plano externo, con el reconocimiento, entendido como la aceptación por parte de otros actores de la UE en tanto que interlocutor legítimo.

Esta doble mirada, interna y externa, permite analizar el desarrollo de la política exterior de la UE en diplomacia, seguridad y defensa, como parte del proceso de integración europea. Lo que nos lleva desde la Declaración Schuman, que propuso la creación de la CECA en 1950, hasta la institucionalización de la PESC en el Tratado de Maastricht en 1993. Los factores que nos explican el cambio son tanto de orden interno (nivel doméstico y nivel europeo) como de orden externo (nivel global) y generan desafíos y también oportunidades en el desarrollo de la actoridad internacional de la UE. Así, por ejemplo, las crisis internacionales de distinto tipo, las ampliaciones de la UE o las culturas político/estratégicas de los estados miembros son elementos indispensables para entender el proceso que culminó con la institucionalización de la política exterior y de la defensa en los tratados.

A continuación, abordamos este proceso centrando el análisis en tres momentos: la entrada «frustrada» del tema en la agenda (1950-1970) impulsada, sobre todo, por factores internacionales; la creación «exitosa» de la Cooperación Política Europea (1970-1990), facilitada, sobre todo, por factores europeos; y la institucionalización «tortuosa» de la PESC (1990-1993), favorecida por factores domésticos.


3.1. Incorporación truncada en la agenda (1950-1970)

Contra todo pronóstico, la política exterior y la defensa son los dos primeros ámbitos internacionales que conformaron la agenda del proceso de construcción europea, antes incluso que la política comercial común, introducida por el Tratado de Roma (1957). Francia propuso, en octubre de 1950 y a través del Plan Pleven, la creación de un ejército europeo en el marco del proceso de integración que ya se había puesto en marcha (Declaración Schuman de abril de 1950 que llevó a la creación de la CECA). La inclusión de la diplomacia y la defensa en el proceso de integración europea se explica por el contexto internacional. La guerra de Corea (1950-1953) comportó la globalización y militarización de la Guerra Fría, que tuvo como consecuencia la propuesta estadounidense de rearmar a Alemania (República Federal de Alemania) e incorporarla en la Alianza Atlántica. La reacción francesa, reacia a dicha militarización, consistió en europeizar el desafío y el Plan Pleven propuso militarizar a Alemania dentro de un esquema comunitario europeo. El factor internacional (crisis de Corea) y, como reacción, el factor doméstico (temores franceses) fueron determinantes.

El Plan Pleven condujo a la firma del Tratado de París (1952), que creaba la Comunidad Europea de Defensa (CED) y que iniciaba el proceso para la creación de una Comunidad Política Europea, de carácter federal, cuyo objetivo central era la puesta en marcha de una política exterior europea. La no-ratificación del Tratado de París por la Asamblea Nacional Francesa, en 1954, supuso el fin del tema y, con ello, la construcción comunitaria siguió su curso centrado en la integración económica, con el Tratado de Roma20. El proceso, que duró cuatro años, generó una importante división entre la aproximación europeísta del Plan Pleven, fundamentalmente francesa, y la atlantista, defendida por los Países Bajos y centrada en hacer de la OTAN la garantía de la defensa europea. El fracaso de la CED propició el ingreso de Alemania en la OTAN y reforzó la posición de Estados Unidos en la defensa europea.

La política exterior volvió a la agenda comunitaria, por razones domésticas francesas, de la mano del general De Gaulle. Contrario al método comunitario, el presidente francés inspiró el Plan Fouchet (1961) para la Unión Política. El plan proponía, por un lado, dar marcha atrás en la integración europea, colocando las instituciones comunitarias bajo el paraguas político de los estados y, por otro lado, armonizar las políticas exteriores de los estados miembros de la CEE en un marco exclusivamente intergubernamental. El Plan, rechazado por los otros cinco miembros de la CEE, evidenció la tensión entre intergubernamentalismo (la Europa de los estados) y supranacionalismo (la Europa de las instituciones).

En definitiva, durante las dos primeras décadas de construcción europea se constató que no existían las condiciones para desarrollar una política exterior colectiva en la Europa de los Seis. El tema quedó fuera del proyecto europeo e incluso se convirtió en un tabú21. De ahí que su regreso a la agenda europea solo se produjera tras cambios significativos.


3.2. Cooperación Política Europea (1970-1990)

El paso de la Europa de los Seis a la Europa de los Nueve fue determinante para la actoridad internacional de los europeos. La Cooperación Política Europea (CPE), predecesora de la PESC, se engendró en la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de los entonces Seis, celebrada en La Haya en diciembre de 196922. A modo de quid pro quo, Francia levantó el veto para el ingreso de Reino Unido en la CEE a cambio de avanzar en la unificación política, en línea con el desestimado Plan Fouchet. Eso permitió la adopción del Informe de Luxemburgo o Informe Davignon, en octubre de 1970, por el que los Seis pusieron en marcha un proceso de cooperación intergubernamental. Se creó un mecanismo de coordinación diplomática entre los ministerios de asuntos exteriores de los miembros de la CEE, que perseguía tres objetivos: desarrollar una red de información, armonizar las posiciones y, si fuera posible, concertar acciones comunes (véase Cuadro 1).

CUADRO 1

El Informe de Luxemburgo (Informe Davignon) (23 octubre 1970)







	
Los ministros de asuntos exteriores de los Estados miembros de las Comunidades Europeas tenemos el encargo de los jefes de estado y de gobierno, reunidos en La Haya el 1 y 2 de diciembre de 1969, de «estudiar la mejor manera posible de realizar progresos en el ámbito de la unificación política dentro del marco de la ampliación» de las Comunidades Europeas.

[...]

Los ministros proponen lo siguiente:

Deseosos de llevar a cabo progresos en el ámbito de la unificación política, los gobiernos deciden cooperar en materia de política exterior.

1. Objetivos

Los objetivos de esta cooperación son los siguientes:

—asegurar a través de la información y de consultas regulares una mejor comprensión mutua sobre los grandes problemas de la política internacional;

—reforzar la solidaridad favoreciendo la armonización de las posiciones, la concertación de las actitudes y, siempre que sea posible y deseable, concertar acciones comunes.

2. Reuniones ministeriales

Por iniciativa del presidente en ejercicio, los ministros de asuntos exteriores se reúnen al menos cada seis meses […].

3. Comité Político

Un Comité compuesto por los directores de asuntos políticos se reúne al menos cuatro veces al año para preparar las reuniones ministeriales y cumplir con las tareas asignadas por los ministros […].

4. Temas sometidos a consulta

Los gobiernos se consultarán sobre todas las cuestiones importantes de política exterior.

[...]







El nacimiento de la CPE se debió, principalmente, al factor europeo (ampliación), impulsado decididamente, a nivel doméstico, por el objetivo francés de erosionar el liderazgo de Estados Unidos, mediante la creación de una segunda voz en el bloque occidental, y facilitado por las condiciones internacionales: la distensión entre Estados Unidos y la Unión Soviética fue una ventana de oportunidad.

Desde su nacimiento hasta su desaparición en 1993, con la entrada en vigor del Tratado de Maastricht, la CPE vivió un desarrollo notable por impulsos tanto internacionales como europeos y domésticos23; un proceso que podemos evaluar a través de la actoridad, marco analítico que en la década de 1970 empezaba a aplicarse a las relaciones exteriores de la CEE24. Para valorar si la CPE dio lugar a un actor internacional en el ámbito de la política exterior hay que examinar las cuatro condiciones necesarias: autoridad, cohesión, autonomía y reconocimiento.

En términos de autoridad, la CPE falla de entrada, pues no tiene base jurídica vinculante, sino que es un compromiso político. Su creación y desarrollo se basaron en informes de carácter procedimental (Luxemburgo, 1970; Londres, 1981, etc.) u otro tipo de documentos políticos, como la Declaración Solemne de la Unión Europea de 1983. Tampoco disponía de instituciones propias, era un mecanismo de coordinación entre los ministerios de asuntos exteriores y para ello se crearon procedimientos de comunicación permanente mediante telex (Coreu), encuentros de urgencia, métodos de contacto entre embajadas de los estados miembros en terceros países o en organizaciones internacionales, etc. La incorporación de la CPE en un tratado comunitario (Acta Única Europea, 1987) apenas tuvo consecuencias: la creación de un secretariado permanente formado por diplomáticos nacionales e instalado en Bruselas. El mecanismo funcionaba por impulso del estado que presidía el Consejo de Ministros de la CEE, que rotaba cada seis meses. La CPE no disponía de más instrumentos comunes que declaraciones y démarches diplomáticas. Los instrumentos económicos comunes seguían bajo el paraguas comunitario, en el que la Comisión desempeñaba un papel clave, y los militares en manos de la OTAN. De ahí que la CPE se calificara de diplomacia declaratoria.

Dicho esto, se valoró positivamente la flexibilidad de la CPE (adaptación constante de los procedimientos a las circunstancias, como los mecanismos de reacción frente a crisis internacionales) así como su pragmatismo (ausencia de procedimientos legislativos o de traducción). Ralf Dahrendorf, académico y miembro de la Comisión Europea en la década de 1970, consideró a la CPE como el ejemplo de una Segunda Europa, en oposición a la Primera Europa, la Europa comunitaria sumida en la inercia burocrática de su complejo mecanismo institucional25. Además, la densidad de las interacciones (intercambio constante de información, elaboración de declaraciones ante hechos internacionales, preparación de documentos colectivos para organizaciones internacionales, etc.) creó un hábito de consulta26 o reflejo de coordinación27 que facilitó el policy making, a pesar de no existir una estructura institucional formal. Entre los diplomáticos se habló de la creación de un esprit de corps. Entre los teóricos de las Relaciones Internacionales, la CPE ejemplificaba una comunidad de prácticas, entendida como grupo de profesionales (diplomáticos) que comparten preocupaciones y que aprenden a conseguir resultados a través de la interacción sistemática28.

En términos de cohesión, la CPE fue poco exitosa en la convergencia de preferencias en temas sensibles de la agenda internacional. Así, en la década de 1980 era habitual ver cómo se dividía el voto de los entonces Doce en la Asamblea General de Naciones Unidas cuando se trataba de adoptar resoluciones relativas a temas como el conflicto árabe-israelí o el desarme nuclear, lo que generaba imagen de falta de cohesión. A ello hay que añadir que la toma de decisiones por consenso en el marco de la PESC popularizó el término de mínimo común denominador para definir la actuación internacional de los europeos.

Aun así, hubo éxitos notables en ámbitos trascendentales, como el liderazgo conjunto exhibido por los Nueve en los encuentros de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) durante la fase de distensión de la Guerra Fría, así como en temas sensibles como el conflicto árabe-israelí. El caso más notable fue la adopción de la Declaración de Venecia, de 1980, que abogaba por la apertura de un proceso negociador con participación de la Organización de Liberación Palestina, calificada en ese momento por Estados Unidos como organización terrorista. Estos movimientos representaban los primeros destellos de un proceso de europeización de políticas exteriores nacionales que ganaría ímpetu a partir de los años 90.

En términos de autonomía, es difícil pero no imposible hablar de políticas consistentes en el marco de la CPE. Ahí está el caso de la CSCE, donde los europeos marcaron un perfil diplomático propio durante la década de 1980 manteniendo abierta la vía de diálogo entre bloques a pesar de las reticencias de Estados Unidos durante la segunda Guerra Fría. Es difícil establecer los límites entre la política europea y las políticas exteriores nacionales; en buena medida porque la CPE era una política más reactiva ante hechos concretos que propositiva en términos de planificación. Incluso los informes constitutivos de la CPE eran imprecisos en términos de ámbitos de actuación. A esto hay que sumar la renuencia de algunos estados a compartir sus espacios de influencia (antiguas colonias en el caso francés, por ejemplo). Sin embargo, los cambios a escala europea (ampliación hasta los Doce) y la práctica diplomática acabaron con los domaines réservés, llevando a la mundialización progresiva de la agenda.

Finalmente, el reconocimiento es uno de los indicadores que más cambió a lo largo del período en términos de actoridad europea. Atrás quedó la frase mítica de Henry Kissinger, preguntando en 1973, de modo irónico, cuál era el teléfono de los europeos, para llamarlos. El fondo de la ironía tiene que ver, lógicamente, con la falta de institucionalidad de la CPE y con el deseo manifiesto de los europeos de establecer diálogo con el mundo árabe en relación al conflicto con Israel, movidos por la crisis del petróleo.

Situados a finales de la Guerra Fría, la CPE había conseguido hacer de los Doce un interlocutor legítimo para buena parte de la comunidad internacional a través del establecimiento de diálogos políticos, enmarcados en relaciones grupo a grupo entre la CEE y grupos de características diversas (Diálogo Euro-Árabe, Grupo de Río, ASEAN, Pacto Andino, Grupo de San José, etc.). La interacción entre la CPE y la Comisión Europea era un hecho en la década de 1980. Las sanciones propuestas por la Comisión contra Polonia, por el golpe de estado, o contra Argentina, por la guerra de las Malvinas, fueron impulsadas por la CPE. De ahí que la dimensión política (CPE) se viera, a ojos del mundo, como una pieza más de los europeos, convertidos desde la década de 1970 en actores determinantes tanto en comercio mundial como en ayuda al desarrollo. Se reconocía así una voz europea (la segunda voz occidental perseguida por Francia para la creación de la CPE), diferenciada de las nacionales, sin que comportara consistencia en todos los temas y en todo momento. Dicho reconocimiento se vio favorecido por el contexto internacional previo al final de la Guerra Fría (perestroika de Gorbachov), que empoderó la identidad europea (potencia civil) a través del desarrollo de los acuerdos regionales, que combinaban política y economía, y de la política declaratoria en materia de derechos humanos.

En suma, la CPE puso las bases para la institucionalización de la PESC a través de los procesos más arriba mencionados: reflejo de coordinación entre los ministerios nacionales, comunidad de prácticas entre los diplomáticos de los estados miembros, europeización de las políticas exteriores nacionales y reconocimiento de una voz europea por parte de la comunidad internacional. El fin de la Guerra Fría vino a cambiar las condiciones en las que se había construido y desarrollado la CPE.


3.3. La Política Exterior y de Seguridad Común (1990-1993)

La caída del muro de Berlín llevó aparejada la firma de la paz de la Segunda Guerra Mundial. La firma del Tratado 2+4 entre las dos Alemanias y las cuatro potencias ocupantes, en septiembre de 1990, dio paso a la unificación de las dos Alemanias. El empuje en favor de la unificación por parte del canciller Helmut Kohl, un factor doméstico, llevó a la creación (imprevista) de la PESC.

Salvando todas las distancias, Francia reaccionó como en 1950, proponiendo canalizar el potencial alemán en materia diplomática y de defensa dentro del marco europeo. En esta ocasión, el impulso político partió del motor franco-alemán. En abril de 1990, Kohl y Mitterrand propusieron a sus socios comunitarios una Conferencia Intergubernamental sobre Unión Política, que se celebraría en paralelo a la Conferencia Intergubernamental sobre Unión Económica y Monetaria prevista desde 1989. Así pues, la futura PESC no estaba inicialmente prevista en un momento en el que todas las miradas estaban puestas en la futura moneda única, pero pronto se convertiría en una necesidad ante los cambios internacionales. La Conferencia Intergubernamental se reunió en 1991, año en el que tuvo lugar la guerra del Golfo, comenzaron las guerras en los Balcanes y se produjo el golpe de estado en Moscú que precipitó la descomposición de la Unión Soviética.

La Conferencia que dio forma a la PESC, finalizada en el Consejo Europeo de Maastricht de diciembre de 1991, estuvo marcada, por un lado, por un contexto internacional que requería una política europea más ambiciosa y, por otro lado, por las persistentes divisiones entre los socios europeos. La propuesta franco-alemana, asumida como punto de partida para la Conferencia, planteaba dos cuestiones divisivas: (1) institucionalizar una política común en materia diplomática y de seguridad para avanzar en la Unión Política y (2) introducir en la agenda europea la política de defensa e, incluso, la concepción de una defensa europea. En cierta medida, se trataba de un regreso a la década de 1950. Durante veinte años, la CPE había avanzado la actoridad de los europeos en materia diplomática como proceso de institucionalización sin instituciones formales29, pero ahora se trataba de incorporar los ámbitos de política exterior, seguridad y defensa en los tratados. Ello debería comportar avances en términos de autoridad y de autonomía para la UE como actor internacional, gracias a la nueva base jurídica-institucional.

La propuesta franco-alemana chocó con el inmovilismo británico. La imposibilidad de bloquear el proceso, dadas las expectativas de la comunidad internacional, explica que los Doce acabaran institucionalizando una PESC que no satisfacía ni a los deseosos de avanzar en la integración política ni a los inmovilistas, para quienes la CPE ya era suficiente. El resultado de Maastricht se puede calificar como acuerdo de mínimos y de tema abierto. La definición de la PESC como política común y la incorporación de la política de defensa (y de la defensa) en los tratados son las dos grandes cuestiones que articularon las negociaciones de la Conferencia Intergubernamental, marcadas por las dos tensiones estructurales: intergubernamentalismo vs. supranacionalismo en los temas institucionales, y europeísmo vs. atlantismo en los temas de seguridad y defensa. A continuación, recogemos las ideas básicas en torno a ambas cuestiones.

La PESC no es una política común en el sentido comunitario del término, ni bajo el Tratado de Maastricht ni tampoco bajo el Tratado de Lisboa. Esta era una línea roja para el Reino Unido y para otros socios (Dinamarca, Grecia, Portugal), dada la percepción de la diplomacia y la defensa como atributos de la soberanía nacional y, por tanto, no susceptibles de comunitarización. La propuesta franco-alemana (a la que se sumaron países como España, Italia o los países del Benelux) deseaba avanzar respecto del modelo de cooperación intergubernamental de la CPE a través de la institucionalización, en el sentido de participación de las instituciones comunitarias en la formulación y ejecución de la PESC.

El resultado, complejo, fue la creación de un nuevo ente político, la Unión Europea, formado por tres pilares: el primero, la Comunidad Europea (CE); el segundo, la PESC, y el tercero, Justicia y Asuntos de Interior (JAI). Tener tres pilares separados permitía mantener el método comunitario para la CE y aplicar el método intergubernamental en el caso de la PESC y de JAI. En el caso de la PESC, los estados mantenían sus prerrogativas (no cedían competencias), aunque la formulación de las políticas tendría lugar en el marco institucional de la UE, pero sin iniciativa de la Comisión ni control del Parlamento o del Tribunal de Justicia. Además, las decisiones se adoptarían, como regla general, por unanimidad. La tensión entre supranacionalismo e intergubernamentalismo se superó con imaginación, creándose unos mecanismos de mínimo común denominador para la formulación e implementación de la PESC30.

La negociación en torno a la incorporación de la política de defensa y de la defensa en el Tratado de Maastricht fue una reproducción de las tensiones entre atlantistas (Reino Unidos, Países Bajos, Dinamarca) y europeístas (Francia, España, Bélgica). El Tratado de Maastricht dio un paso adelante para los europeístas, ya que introdujo los dos términos pero sin compromiso: «la definición en el futuro de una política de defensa común, que pudiera conducir en su momento a una defensa común». Además, recogía que la Unión Europea Occidental (UEO) formaba parte de la UE. De esta manera la UE pasaba a disponer de un instrumento militar, ya que la ahora extinta UEO era la única organización de defensa formada exclusivamente por europeos. Los atlantistas dejaron claro, mediante lo recogido en el Tratado, que los socios comunitarios miembros de la OTAN «respetarán las obligaciones» derivadas de esta última organización. Aún más, hay una declaración anexa al Tratado relativa a la UEO donde esta organización es definida, a la vez, como componente de defensa de la UE y como pilar europeo de la OTAN.

En suma, la complejidad (sistema de pilares) en el plano institucional y la ambigüedad en el caso de la defensa dejan claro que la PESC tomó forma como «política en construcción». De hecho, el mismo Tratado ya establecía una fecha, 1996, para iniciar la revisión de lo acordado en Maastricht en materia de PESC y PCSD. Tres décadas después, y tras varias reformas que han llevado hasta el Tratado de Lisboa, los debates presentes en Maastricht ayudan a entender la evolución de la UE como actor internacional tanto en una mirada hacia dentro (instituciones, instrumentos) como hacia fuera (políticas, relaciones).


4. CONCLUSIONES

La doble mirada, hacia dentro y hacia fuera, es fundamental para analizar la actoridad de los europeos. Con esa intención, Christopher Hill introdujo en el análisis de la política exterior europea el concepto de capability-expectations gap como criterio para evaluar la actoridad de la UE31, aplicando la brecha existente entre la dinámica interna y la naturaleza cambiante del medio internacional. En este capítulo hemos analizado la dinámica interna, determinada, por un lado, por el sistema de política exterior y, por el otro, por las tensiones entre los estados miembros en relación con el papel de la política exterior, de seguridad y de defensa en el proceso de integración europea.

El capítulo muestra la complejidad del foreign policy making system de la UE (multidimensional, multimétodo, multinivel), calificado por Ulrich Krotz como impedimento para la actoridad política de los europeos en las relaciones internacionales32. A las limitaciones del sistema de política exterior europea, tal y como funciona bajo el Tratado de Lisboa, hay que sumar las tensiones de larga duración, que han dejado una huella duradera. Las tensiones entre método intergubernamental y comunitario, entre europeísmo y atlantismo, o entre ambiciones normativas y limitaciones materiales, siguen configurando los márgenes de la acción exterior de la Unión. Las dinámicas actuales no pueden entenderse sin ese legado: la política exterior europea continúa operando bajo los mismos condicionantes estructurales que marcaron su origen, aunque adaptados a un contexto internacional transformado.

La transformación del contexto internacional, las etapas de la integración europea y las preferencias de los estados miembros han marcado, en cada momento y según las circunstancias, el desarrollo de una política, exterior, de seguridad y de defensa, en el marco del proceso de integración europea. Este capítulo aborda las etapas fundacionales de las actuales PESC y PCSD, desde el fracaso de la CED, en la década de 1950, hasta el debate en Maastricht para su institucionalización en el marco del TUE, pasando por la CPE, «escuela de socialización» de la élite diplomática, hacia dentro, y «voz europea», hacia fuera. Cada momento clave —de la frustrada CED a la institucionalización informal de la CPE, pasando por la gestación de la PESC— revela la dificultad de articular una política exterior europea en la que coexistan, sin anularse, la defensa de la soberanía nacional, la búsqueda de la autonomía estratégica y la preservación del vínculo atlántico.

Hoy en día, cuando las condiciones globales son especialmente difíciles para la actoridad internacional de los europeos33, el análisis histórico no solo ilustra la evolución institucional de la PESC, sino que permite identificar los fundamentos de sus dilemas contemporáneos. Las discusiones sobre la autonomía estratégica, la europeización de la defensa o el papel normativo de la Unión no son rupturas, sino reformulaciones de debates que acompañan al proyecto europeo desde sus inicios.


5. PREGUNTAS DE DEBATE

•¿Cómo se manifiestan las tensiones primigenias identificadas en este capítulo en los debates actuales sobre la política exterior de la UE, en general, o en algún ámbito en particular?

•¿Qué factores pueden llevar a un país a pasar del europeísmo al atlantismo o de la preferencia por el método intergubernamental al comunitario?

•¿Es posible avanzar en la integración manteniendo el método intergubernamental o simplemente supone una extensión de la cooperación?

•¿Qué nuevos factores a nivel doméstico, europeo y global están condicionando el desarrollo de la política exterior de la UE?
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CAPÍTULO 3


TEORÍAS DE LA INTEGRACIÓN Y PROCESOS DE EUROPEIZACIÓN

Laia Mestres

Una de las cuestiones centrales en el estudio de la acción exterior europea es cómo interactúan las políticas exteriores de los estados miembros y la de la Unión Europea (UE). Lejos de constituir dos esferas separadas, la experiencia muestra una relación de influencia mutua en la que la integración europea modifica, condiciona y, en ocasiones, amplifica las políticas exteriores nacionales. Ahora bien, este proceso no ha supuesto una convergencia completa ni la sustitución de las políticas exteriores nacionales y de los actores que las impulsan por una política y una administración supranacionales. El resultado es un entramado complejo en el que la política exterior de la UE y las políticas de sus estados miembros coexisten, se solapan y se retroalimentan.

A pesar de que algunos teóricos de la integración habían predicho que la política exterior podría llegar a subsumir las políticas exteriores de los estados miembros a largo plazo1, en el ámbito de la política exterior sigue habiendo más cooperación (intergubernamental) que integración. El objetivo de este capítulo es discutir teórica y empíricamente el proceso de interacción y transformación mutua entre la política exterior desarrollada por la UE y la de sus estados miembros. El capítulo se divide en tres partes. La primera revisa las definiciones del concepto de política exterior europea (o de la UE) y analiza cómo las principales teorías de la integración europea abordan la articulación de las políticas exteriores de los estados miembros en la acción exterior desarrollada por la UE. La segunda parte introduce el concepto de europeización, con sus tres dimensiones y los mecanismos de socialización y aprendizaje asociados, así como la deseuropeización. Finalmente, examina cómo los estados miembros han mantenido determinados ámbitos de la política exterior al margen del proceso de integración —los llamados domaines réservés— y cómo, en otros casos, han optado por desarrollar mecanismos de cooperación informal fuera de los marcos institucionales europeos.


1. LA POLÍTICA EXTERIOR EUROPEA DESDE LAS TEORÍAS DE LA INTEGRACIÓN EUROPEA

Christopher Hill definía la política exterior europea como «un sistema de relaciones exteriores, una empresa colectiva a través de la cual los actores nacionales conducen, en parte conjuntamente y en parte separadamente, acciones internacionales»2. Por su parte, Esther Barbé detallaba las distintas partes que forman el conjunto de la política exterior europea: «la política exterior europea es un edificio en construcción sobre un terreno poco estable, en el que los cimientos serían los estados; la estructura estaría formada por las relaciones económicas exteriores de la Comunidad Europea [hoy UE]; y la fachada, siempre más vulnerable y llamativa que cualquier otra parte del edificio, sería la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la defensa común»3. Así, este edificio poco estable que continúa siendo hoy la política exterior europea está formado por tres componentes que conviven entre sí y que no parece que vayan a fusionarse.

Al principio, las teorías clásicas de la integración europea se centraron en explicar los resultados del proceso de integración regional y relegaron el análisis de la política exterior y de seguridad. Tras el fracaso de la Comunidad Europea de la Defensa (CED), la comunidad investigadora se centró en los aspectos técnicos y económicos de la integración4. Sin embargo, conforme el proyecto europeo avanzaba con la puesta en marcha de la Cooperación Política Europea (CPE) en la década de 1970, y aún más tras la formalización de la PESC en el Tratado de Maastricht, los teóricos de la integración europea abrieron el foco y empezaron a abordar la política exterior5.

Las teorías neofuncionalistas, que aparecieron en la década de 1950, contemplaron la integración europea como un mecanismo de superación del estado6. El neofuncionalismo explica la construcción europea como el resultado de un efecto spillover. Cuando los estados deciden emprender la integración en un sector concreto, se genera una espiral de integración en otros sectores (spillover funcional). En este proceso las élites nacionales perciben que algunos problemas no pueden abordarse eficazmente a nivel doméstico y trasladan sus expectativas, actividades políticas e incluso lealtades hacia un nuevo centro de decisión supranacional (spillover político). Finalmente, los neofuncionalistas también tienen en cuenta el papel de las instituciones supranacionales en el fomento activo de la ampliación de los ámbitos de integración, dado que con ello también incrementan su propio poder de actuación (spillover inducido). En otras palabras, la espiral de integración mediante la cual los estados van cediendo parte de su soberanía a favor del nuevo ente supranacional en un número creciente de ámbitos de decisión política responde tanto a los intereses de las élites nacionales como a los de las propias instituciones supranacionales. Desde esta corriente se reconoce que, en los ámbitos de la política exterior, de seguridad y de defensa, dicha cesión de soberanía está más matizada que en otras políticas, puesto que se mantiene su cariz intergubernamental, si bien presumen que la política exterior europea acabará subsumiendo a las nacionales.

En contraposición al neofuncionalismo surgió el intergubernamentalismo, que siempre ha considerado la construcción europea como una negociación entre estados miembros que negocian en base a sus preferencias nacionales7. Aunque los intergubernamentalistas aceptan que hay una cierta cesión de soberanía por parte de los estados hacia la UE, dicha cesión es voluntaria y solo en aquellas políticas concretas en las que los gobiernos creen que obtendrán más beneficios con la gestión conjunta que con la acción individual. En este sentido, los intergubernamentalistas descartan que la integración europea debilite el estado-nación e incluso argumentan que lo refuerza, porque permite a los estados resolver problemas para los que las herramientas nacionales se quedan cortas.

En las décadas de 1980 y 1990, esta corriente tomó fuerza de la mano de Andrew Moravcsik. Desde la teoría del intergubernamentalismo liberal, Moravcsik y otros autores sostienen que son los estados quienes delegan parte de su soberanía a las autoridades supranacionales «para hacer más creíbles sus compromisos cuando lo consideran necesario»8. Así, la integración refuerza la autoridad de los líderes nacionales a través de la concentración del poder negociador nacional durante las negociaciones de los tratados. Por consiguiente, las instituciones supranacionales solamente son creadas para asegurar que los estados respeten los compromisos alcanzados.

Desde esta aproximación, la política exterior queda en manos de los estados y solo es posible la cooperación cuando se produce una convergencia de intereses nacionales o si no hay alternativas de acción unilateral eficaces. En este sentido, Moravcsik y Nicolaïdis concluyeron que, en las negociaciones intergubernamentales para los Tratados de Maastricht y Ámsterdam, Alemania había sido más proclive a una PESC supranacional que Francia o el Reino Unido por el hecho de no disponer de una alternativa de política exterior y de seguridad nacional suficientemente robusta9. De forma similar, Mathias Koenig-Archibugi argumentó que la cooperación de los estados miembros en materia de política exterior era posible debido a que la satisfacción de sus preferencias a nivel europeo les reforzaba frente a la oposición doméstica. Además, sostenía que las interdependencias económicas entre los estados aumentaban progresivamente, lo que implicaba que los intereses económicos particulares solo pudieran materializarse mediante una mayor cooperación a nivel europeo10.

Más allá de las teorías clásicas de la integración europea, algunos enfoques surgidos en la década de 1990 abrían nuevas preguntas y distintas formas de interpretarla y explicarla. Destacan, en este sentido, los estudios sobre gobernanza —introducidos a continuación— y europeización, objeto de la siguiente sección.

Desde los estudios de la Administración Pública se exportó a los de la integración europea el concepto de la gobernanza para analizar y explicar el impacto de los procesos de formulación e implementación de políticas en la UE en los niveles doméstico y europeo11. A menudo definida como gobernanza multinivel, el concepto alude a la superación del modelo de gobierno que centraliza la toma de decisiones y la implementación de las acciones dentro de un estado por «un sistema de negociación continua entre gobiernos situados en distintos niveles territoriales —supranacional, nacional, regional y local— como resultado de un proceso de creación institucional y de reasignación de competencias que ha desplazado hacia arriba, hasta el nivel supranacional, algunas funciones previamente centralizadas en el estado, y hacia abajo, hasta los niveles regional y/o local, otras funciones»12. Este nuevo estilo de gobierno implica una pluralidad de actores públicos y privados, una multiplicidad de ámbitos y métodos de decisión, así como un sistema de trabajo en red.

En su aplicación a la política exterior europea, Michael E. Smith se refiere a la gobernanza multinivel como un arquetipo ideal de toma de decisiones donde «la distribución de la autoridad se da entre un conjunto institucionalizado y jerárquicamente estructurado de actores, con distintos niveles de unidad/coherencia, compromiso con las normas de la UE y recursos de poder»13. Su análisis resulta relevante para entender cómo las prácticas de los estados miembros en política exterior pueden verse modificadas por el hecho de participar en la configuración de la política exterior europea gracias a la socialización de las élites, los canales de consulta y comunicación regular. También puede deberse a una actitud orientada a la resolución de problemas, que permite superar la lógica de los domaines réservés como norma general y favorece la búsqueda de una acción colectiva.


2. LA EUROPEIZACIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR DE LOS ESTADOS MIEMBROS

El concepto de europeización es uno de los más populares entre los estudiosos de la integración europea. También se emplea en el ámbito de la política exterior, tanto para explicar los cambios experimentados en las políticas exteriores nacionales como el proceso que conlleva la conformación de una política exterior europea común. Pero antes de adentrarnos en la aplicación en este ámbito particular, es útil recuperar una de las definiciones más completas del concepto, proporcionada por Simon J. Bulmer y Claudio M. Radaelli, que trasciende el ámbito de la política exterior:

«La europeización consiste en los procesos de: a) construcción, b) difusión y c) institucionalización de reglas formales e informales, procedimientos, paradigmas de políticas, “formas de hacer las cosas”, así como creencias y normas compartidas que son primero definidas y consolidadas en el proceso de políticas de la UE y luego incorporadas en la lógica del discurso interno (nacional y subnacional), en las estructuras políticas y en la definición de las políticas públicas»14.

En este sentido, la europeización no pretende explicar por qué los decisores nacionales escogen incorporar las normas, prácticas y procedimientos de la política exterior de la UE a sus propias políticas —ya sea porque se han convencido de que es apropiado, ya sea porque han calculado la maximización de la utilidad para hacerlo—, sino que se centra en analizar cómo se ha producido este proceso15.


2.1. Los tres procesos de europeización


El concepto de europeización abarca el conjunto de interacciones entre los estados miembros y la propia UE (y sus instituciones) y los efectos en ambos. Engloba tres procesos en uno: primero, el impacto de los estados sobre la UE (europeización vertical ascendente o bottom-up); segundo, el impacto de la UE sobre los estados miembros (europeización vertical descendente o top-down), y tercero, la adaptación mutua entre los estados debida a su participación en los mecanismos de deliberación y toma de decisiones (europeización horizontal) (véase Figura 1). A pesar de que el concepto de europeización ha sido aplicado con mayor facilidad a aquellas políticas comunitarizadas de la UE, la intensa interrelación entre las políticas exteriores de los estados miembros y los instrumentos de la PESC y de la PCSD favoreció su adopción en los análisis de política exterior.

Figura 1

Los tres procesos de europeización

[image: Diagrama conceptual que muestra la relación entre componentes de la política exterior europea. En un óvalo central se conectan elementos como "política exterior", "PESC", "acción exterior" mediante flechas bidireccionales. Arriba se indican "Componentes vertical/ascendente" y "horizontal/descendente", representando la interacción entre políticas nacionales y europeas.]

Fuente: Elaboración propia a partir de BULMER, S. J. y RADAELLI, C. M., «The Europeanisation of National Policy», en S. J. BULMER y C. LEQUESNE (eds.), The Member States of the European Union, Oxford, Oxford University Press, 2005, pp. 341-346.

La europeización bottom-up (o vertical ascendente) analiza la proyección de las preferencias en política exterior de los estados miembros al nivel de la UE16. Es decir, examina cómo las prioridades de la política exterior nacional pasan a ser asumidas como prioridades por la entidad supranacional. Con ello, los estados miembros consiguen aumentar su influencia internacional, reducir los costes de desarrollar una política exterior autónoma y, al mismo tiempo, reforzar la UE como actor internacional. De hecho, cuando un estado se adhiere a la Unión, a menudo exporta alguna prioridad de su agenda internacional. Por ejemplo, España buscó reforzar las relaciones de la Unión con América Latina y lo logró, entre otros, con la celebración de cumbres birregionales. Polonia, por su parte, presionó para desarrollar una política más ambiciosa en Europa Oriental que acabó desembocando en la creación del Partenariado Oriental en 2008.

La europeización top-down (o vertical descendente) explica el impacto de la membresía en la UE sobre la política exterior de los estados. Se trata de un cambio y adaptación progresivos (tanto en políticas como en preferencias) a los objetivos, contenidos y formas de policy-making de la política exterior de la UE17. Gracias a este proceso de convergencia —aunque no se trate de homogeneización— la política exterior común gana relevancia a la vez que se flexibilizan los domaines réservés tradicionales de algunos estados miembros18. Un buen ejemplo es cómo países que no habían desarrollado una política específica hacia América Latina, como por ejemplo Dinamarca, asumieron las prioridades que la UE había establecido (diálogo político, comercio y cooperación al desarrollo) como parte de su política exterior nacional19. Otro caso interesante es el de España: en sus primeras estrategias nacionales de seguridad reprodujo el diagnóstico de amenazas globales y el compromiso con los valores de protección de civiles, defensa de los derechos humanos o defensa de la seguridad humana de la Estrategia Europea de Seguridad.

Finalmente, la europeización horizontal analiza la socialización de intereses e identidades entre estados miembros. Claudia Major definió la europeización horizontal como «no solo un cambio debido a Europa, sino más bien un cambio dentro de Europa»20. Al ser la política exterior un ámbito eminentemente intergubernamental, la coordinación entre estados miembros es vital en la toma de decisiones y la implementación. Así, foros como los grupos de trabajo, el Comité Político y de Seguridad (COPS), el Comité de Representantes Permanentes (COREPER) o el propio Consejo de Asuntos Exteriores se convierten en plataformas donde los estados interaccionan, cooperan y se influyen mutuamente de manera voluntaria y no-jerárquica. Los estados han modificado profundamente el marco en el que los gobiernos europeos desarrollan su política exterior, a través de una red transgubernamental que favorece la convergencia entre los respectivos discursos políticos nacionales. Así, la presión de grupo propició que España estableciera relaciones diplomáticas con Israel poco después de su adhesión en 1986. Otro ejemplo es cómo la interacción constante en situaciones críticas ha reducido las diferencias entre los estados del sur y los del centro y este de Europa en su percepción de Rusia como amenaza.

No obstante, como bien han señalado Christopher Hill y Reuben Wong, la europeización horizontal «es muy difícil de identificar» puesto que si bien «los estados miembros, sin duda, se influencian mutuamente a través de la transferencia de políticas y la emulación de procedimientos, las dificultades se dan cuando se trata de separar esto de la influencia debido a la participación en el proceso institucional de policy-making» de la UE (europeización top-down)21.


2.2. Mecanismos de europeización


El aprendizaje y la socialización son algunos de los mecanismos que impulsan el proceso de europeización y, por tanto, explican cómo los estados miembros de la UE proyectan sus intereses en la definición e implementación de la política exterior europea, cómo adaptan su política exterior a la de la Unión y cómo se produce una convergencia entre las políticas de los distintos estados miembros. En el estudio de los mecanismos de europeización, el foco de atención se desplaza del nivel macro de los estados a un nivel micro, el comportamiento de los individuos, es decir, de los representantes de los ministerios nacionales, tanto en las capitales como, sobre todo, en Bruselas22.

El aprendizaje es el mecanismo por el cual un estado, a través de sus decisores políticos y representantes, modifica sus políticas en base a experiencias, buenas prácticas y también errores de otros estados miembros o de las instituciones supranacionales. La adaptación producto del aprendizaje puede comportar cambios en la estructura organizacional de un estado, en los procesos de toma de decisiones, pero también en la configuración de objetivos y normas.

En cambio, la socialización se produce cuando los estados miembros comparten información y adoptan procedimientos comunes, generando un creciente reflejo de coordinación. La mayoría de los estudios dedicados a la socialización en la política exterior de la UE se han centrado en las élites, y particularmente en cómo los representantes nacionales ubicados en Bruselas han comenzado a pensar más en términos europeos que en intereses estrictamente nacionales23.

El clima de confianza generado por la frecuencia e intensidad de las interacciones entre los estados miembros, así como por la reiteración de negociaciones, como ocurre en el marco de la política exterior europea, facilita significativamente el acercamiento entre los estados tanto en la dirección de políticas y acciones de la UE como en la construcción de visiones y valores compartidos.


2.3. La deseuropeización


Mientras que los estudios de europeización tienen una larga trayectoria, la atención al fenómeno inverso es más reciente, explicándose tanto por cambios en el contexto internacional y europeo como por el impacto de un acontecimiento tan traumático e inaudito como la salida de un estado miembro, Reino Unido, en 2020. Más allá del Brexit, la Unión y sus estados miembros se han enfrentado a múltiples desafíos como la crisis financiera de 2008, el auge del populismo y las democracias iliberales o la fragmentación del orden liberal internacional. Estos procesos muestran que la integración —y con ella la europeización— es un proceso reversible. En este sentido, Patrick Müller, Karolina Pomorska y Ben Tonra ofrecen la más completa definición de deseuropeización:

«La deseuropeización se refiere a situaciones en las que la formulación de la política exterior de la UE va en contra de los valores e intereses declarados de ciertos estados miembros; cuando los estados miembros están menos dispuestos a participar en la elaboración colectiva de una política exterior a nivel de la UE, priorizando otros marcos multilaterales o acciones nacionales (unilaterales); y cuando los resultados de dicha formulación de políticas son, en ocasiones, socavados explícitamente por la práctica de los estados miembros» 24.

Se han identificado tres indicadores de deseuropeización25. Primero, la concepción de la función de los profesionales de la política exterior como defensores de los intereses nacionales, a menudo por oposición a las élites en Bruselas. Un ejemplo es el del gobierno húngaro de Viktor Orbán, que en 2014 reestructuró el Ministerio de Asuntos Exteriores y le desposeyó de las funciones de coordinación de los asuntos de la UE para entregárselas al Ministerio de Justicia. Además, introdujo cambios en el proceso de reclutamiento de los funcionarios del Ministerio de Exteriores, pero también su formación y desarrollo profesional, modificando sustancialmente la cultura organizacional del ministerio, que pasó de tener funcionarios socializados en los intereses y valores comunes europeos a priorizar el compromiso por una política exterior basada en la soberanía nacional, en su identidad como estado centroeuropeo y en nuevas prioridades geográficas más allá de la UE26.

Segundo, el cuestionamiento implícito o explícito de las normas y los valores fundamentales de la Unión basados en la democracia, el estado de derecho y los derechos humanos, así como un rechazo a la cultura de la cooperación. El acercamiento de Grecia a China durante la crisis de la Eurozona para obtener apoyo financiero y atraer inversiones comportó un cierto grado de deseuropeización en la defensa de los valores europeos. Por ejemplo, Grecia bloqueó en 2017 un comunicado de la UE para el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas que criticaba la situación de los derechos humanos en China o se opuso a la adopción de un comunicado del Servicio Europeo de Acción Exterior sobre el arbitraje en las disputas por el Mar del Sur de China27. Otro caso de deseuropeización en este sentido es el cuestionamiento de la legitimidad de la Corte Penal Internacional (CPI) tras la orden de detención emitida contra Benjamin Netanyahu a finales de 2024 por presuntos crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. El abandono de Hungría de la CPI pero también, a una escala menor, la invitación de Friedrich Merz a Netanyahu para visitar Alemania constituyen un claro desafío al compromiso de la UE con la justicia penal internacional.

Tercero, la deseuropeización también se manifiesta en una desintegración estructural de las instituciones responsables de la toma de decisiones colectivas, dando preeminencia a otros marcos de relación más informales. El ejemplo más evidente de este proceso es, sin duda, la salida del Reino Unido de la Unión Europea en enero de 2020 y el establecimiento de un marco de relación más restringido a través del Acuerdo de Comercio y Cooperación, en vigor desde enero de 2021.

Cuadro 1

Un caso de deseuropeización: la salida del Reino Unido de la Unión Europea (Brexit)







	
El Brexit, acrónimo de British Exit, se refiere al proceso político de abandono del Reino Unido de su condición de miembro de la Unión Europea. El 31 de enero de 2020 a medianoche (hora central europea), entró en vigor el Acuerdo de Retirada por el cual el Reino Unido abandonaba la Unión Europea y se convertía en estado tercero.

El Reino Unido se había adherido a la entonces Comunidad Económica Europea el 1 de enero de 1973, después de superar el veto de Francia a su candidatura en la década de 1960. Durante casi cuatro décadas, el Reino Unido mantuvo una relación compleja con el bloque europeo, hasta el punto de que en varias ocasiones el gobierno había barajado la posibilidad de renegociar los términos de pertenencia del Reino Unido. En 1975 ya se celebró un primer referéndum en el que el electorado británico decidió permanecer en la Comunidad Económica Europea con un 67,2 por 100 de votos afirmativos.

En 2013, el primer ministro conservador, David Cameron, volvió a exponer la necesidad de convocar un nuevo referéndum sobre la permanencia del país en la Unión, dado el creciente malestar sobre los costes o beneficios de permanecer en la UE.

Finalmente, el 23 de junio de 2016 se celebró el referéndum para dar respuesta a la pregunta: «¿Debe el Reino Unido seguir siendo miembro de la Unión Europea o salir de ella?» El 51,9 por 100 de los votantes eligieron la opción de salir de la UE, mientras que el 48,1 por 100 votaron por permanecer, con una participación del 72,2 por 100. Este resultado reflejó una profunda división dentro del país, con grandes diferencias entre regiones y también entre generaciones. Así, en marzo de 2017, el gobierno británico, encabezado por la también conservadora Theresa May, notificó al Consejo Europeo su intención de abandonar la UE, activando formalmente el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea.

Prácticamente tres años más tarde, el Reino Unido abandonaba definitivamente la Unión Europea y se iniciaba un período de transición entre el 1 de febrero y el 31 de diciembre de 2020 durante el cual se negoció un acuerdo de comercio y cooperación. Dicho acuerdo establece el libre comercio de bienes y el acceso mutuo limitado al mercado de servicios, así como mecanismos de cooperación en un rango de ámbitos políticos y la participación del Reino Unido en algunos programas de la UE. No incluye la libre circulación de personas entre las partes ni la participación en el Mercado Único Europeo y la Unión Aduanera, la participación en la mayoría de programas de la UE y la autoridad del Tribunal de Justicia Europeo en la solución de controversias.

El Brexit demostró que el proceso de europeización no es irreversible y que los mecanismos de salida previstos en los tratados se pueden implementar de manera efectiva, aunque con consecuencias políticas, económicas y sociales profundas tanto para el país que abandona la UE como para el propio proyecto de integración europea.







Con todo, no debe confundirse la deseuropeización con la existencia de desacuerdos puntuales entre estados miembros o con el combate político en el marco de unas negociaciones en el Consejo en la definición de políticas concretas, algo que es parte intrínseca del debate democrático28. Los debates en el Consejo Europeo sobre la adopción o no de sanciones (y de qué tipo) contra Rusia como respuesta a la invasión a Ucrania en 2022, sirve como ejemplo de los procesos normales de contestación política en el seno de la Unión.


3. DOMAINES RÉSERVÉS PERO TAMBIÉN COOPERACIÓN INFORMAL

Siempre han existido domaines réservés en las políticas exteriores de la mayoría de los estados miembros, es decir, ámbitos que no han sido europeizados y donde el estado miembro ha mantenido su autonomía de acción. No obstante, el impacto de las últimas crisis económicas y políticas en el proceso de integración europea ha tenido, como efecto colateral, una cierta revalorización de dicha autonomía de la política exterior nacional debido a que los estados han buscado recuperar capacidad de maniobra y defensa de sus intereses ante la falta de respuestas comunes eficaces por parte de la UE. Más allá del proceso de deseuropeización, se observan casos de no europeización y otros de cooperación informal entre estados miembros de la UE, pero sin la intervención directa de las instituciones europeas.


3.1. Los domaines réservés tradicionales de la política exterior


El hecho de que las políticas exteriores nacionales no se hayan diluido o europeizado por completo evidencia que los estados miembros han mantenido algunas parcelas de su política exterior de forma autónoma. A menudo, una actuación diferenciada del resto de estados miembros puede conllevar bloqueos en el marco de la acción exterior de la UE. Las críticas por la falta de una voz única de la UE se amplifican cuando uno o pocos estados tienen domaines réservés que impiden al resto avanzar en algún ámbito concreto de la política exterior europea. Se pueden clasificar tres tipos tradicionales de domaines réservés que no se han incorporado en la agenda europea: ámbitos con fuertes intereses domésticos, relaciones bilaterales especiales y participación en foros multilaterales externos a la UE.

En primer lugar, en algunos ámbitos con fuertes intereses domésticos los estados miembros han mantenido su propia política exterior, diferenciada de la del resto de estados miembros y, a veces, de la posición defendida por las instituciones europeas. Un ejemplo es el no reconocimiento de la independencia de Kosovo por parte de España, Grecia, Chipre, Rumanía y Eslovaquia, alegando motivos de ilegalidad internacional (aunque se entrevén razones de política interna). A pesar de estas diferencias, el Consejo de la UE reconoció a este territorio la perspectiva europea, considerándolo oficialmente como candidato potencial a la adhesión, y en 2016 la UE firmó con Kosovo un acuerdo de estabilización y asociación —el cual no requiere de la aprobación de los estados miembros—. Estos movimientos no han alterado la oposición de los cinco estados a reconocer la independencia kosovar.

En segundo lugar, ya sea por vínculos históricos, geopolíticos o económicos, algunos estados miembros han mantenido relaciones especiales con otros estados, fueran o no miembros de la UE. El caso por excelencia de sintonía bilateral era la relación especial que el Reino Unido, miembro de la UE entre 1973 y 2020, mantenía con Estados Unidos. De hecho, también otros estados miembros han buscado tener su propio acceso privilegiado a la Casa Blanca. El caso de Francia respecto a África constituye un ejemplo claro de domaine réservé por motivos históricos —lazos coloniales y de influencia en antiguas colonias africanas—, resistencias que poco a poco se han ido venciendo. Durante años, París prefirió que la UE canalizara su relación con África a través del marco más amplio de los países ACP (África, Caribe y Pacífico), en lugar de promover una política europea propia hacia el continente. Sin embargo, en un contexto de creciente rivalidad geopolítica, Francia ha pasado a respaldar el desarrollo de una política común de la UE hacia África. Persisten, no obstante, ciertas reservas en el ámbito de la seguridad, como se evidenció en su preferencia por llevar a cabo operaciones militares en el Sahel de manera independiente de la UE.

Y, en tercer lugar, la participación de algunos estados miembros en foros multilaterales como el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, la Alianza Atlántica, pero también la Commonwealth o las cumbres iberoamericanas, ha quedado a menudo al margen de la coordinación europea. El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y su eternamente demandada reforma constituyen un ejemplo representativo de defensa de los intereses nacionales. Los estados miembros nunca se tomaron en serio el debate sobre la «silla europea» en una posible reforma del Consejo de Seguridad, en parte porque muchos de ellos preferían mantener o lograr su propia silla. Francia es miembro permanente; Alemania aspira a conseguir una silla permanente (junto con Brasil, India y Japón, conocidos como la coalición G4); en cambio, Italia y España, que forman parte del grupo Unidos por el Consenso, se oponen a la petición alemana y apuestan por una reforma del Consejo de Seguridad que amplíe la representación regional.

Finalmente, es preciso apuntar que, si bien el artículo 34 del TUE establece que los estados miembros deben velar por una mayor coordinación en su acción en las organizaciones internacionales y defender las posiciones de la UE, la dispersión de voto en el seno de Naciones Unidas se interpreta más como un caso de no europeización que de deseuropeización. Pueden ser ilustrativas las votaciones relativas a las peticiones de Palestina para obtener la condición de estado observador no miembro en 2012 (hasta entonces, entidad observadora) y, posteriormente, la ampliación de derechos y privilegios como estado observador y reconsideración de su solicitud de membresía en 2024 en la Asamblea General de Naciones Unidas (véase Tabla 1). Se observa que algunos países como Bélgica, Chipre, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Luxemburgo, Malta y Portugal mantuvieron en ambas votaciones el apoyo a las peticiones palestinas; otros como Alemania, Bulgaria, Letonia, Lituania, Países Bajos y Rumanía se mantuvieron en la abstención. En cambio, Hungría en 2024 se sumó a la República Checa en su voto en contra, alineándose claramente con Israel y Estados Unidos. Destacan, además, algunos cambios de voto en países como Suecia o Italia, debido a giros políticos internos29. En ambas ocasiones, ante la imposibilidad de un alineamiento del voto o de una declaración del Consejo de la UE o del Consejo Europeo, fue el Alto Representante en nombre de la UE quien hizo una declaración a título personal reiterando el apoyo de la UE a que Palestina fuera reconocida como estado y se convirtiera en miembro de pleno derecho de Naciones Unidas «como parte de la solución al conflicto». En suma, este es un claro ejemplo de no europeización, puesto que los estados miembros optan por votar libremente siguiendo sus intereses domésticos y/o por su sintonía con algunos de los principales actores del proceso de paz (léase Palestina, Israel, pero también Estados Unidos).

Tabla 1

Un caso de no europeización: la UE en las votaciones en la Asamblea General de Naciones Unidas sobre el estatus de Palestina (noviembre de 2012 y mayo de 2024)










	
	
Resolución sobre la condición de estado observador de Palestina en la AGNU 
(noviembre de 2012)





	
Votación


	
A favor


	
En contra


	
Abstención





	
	
138 estados


	
9 estados


	
41 estados

(5 ausentes)





	
Estados miembros de la UE


	
Austria

Bélgica

Chipre

Dinamarca

España

Finlandia

Francia

Grecia

Irlanda

Italia

Luxemburgo

Malta

Portugal

Suecia


	
República Checa


	
Alemania

Bulgaria

Eslovaquia

Eslovenia

Estonia

Hungría

Letonia

Lituania

Países Bajos

Polonia

Reino Unido

Rumanía





	
Instituciones europeas


	
Catherine Ashton: «La UE ha expresado en repetidas ocasiones su apoyo y deseo de que Palestina se convierta en miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas como parte de una solución al conflicto. La UE también ha trabajado continuamente para llevar adelante los esfuerzos en pro de la construcción del estado realizado por la Autoridad Palestina con el Primer Ministro Fayyad, y seguirá haciéndolo en el futuro. Recordando la Declaración de Berlín de marzo de 1999, la UE reitera su disposición a reconocer un estado palestino cuando proceda».

Consejo de la UE: «El 29 de noviembre, la Asamblea General de las Naciones Unidas votó a favor de la resolución A/RES/67/19 sobre la concesión a Palestina del estatuto de estado observador no miembro en las Naciones Unidas. La UE insta a los dirigentes palestinos a que utilicen de forma constructiva este nuevo estatuto y a que no tomen medidas que puedan agravar la desconfianza y alejen aún más una solución negociada».







Fuente: Elaboración propia, a partir de: AlTA Representante DE LA UNIÓN PARA ASUNTOS EXTERIORES Y POLÍTICA DE SEGURIDAD, Declaración de la Alta Representante en nombre de la Unión Europea sobre Proceso de Paz en Oriente Próximo, 16079/12 PRESSE 470, Bruselas, 29 de noviembre de 2012 y Consejo de la UE, Conclusiones de la Sesión n.º 3209 del Consejo de Asuntos Exteriores, 17438/1/12 REV 1 PRESSE 516, Bruselas, 10 de diciembre de 2012.

Tabla 1 (Cont.)










	
	
Resolución de la AGNU sobre la concesión a Palestina de más derechos como estado observador y de reconsideración de su solicitud de membresía plena (mayo de 2024)





	
Votación


	
A favor


	
En contra


	
Abstención





	
	
143 estados


	
9 estados


	
25 estados

(16 ausentes)





	
Estados miembros de la UE


	
Bélgica

Chipre

Dinamarca

Eslovaquia

Eslovenia

España

Estonia

Francia

Grecia

Irlanda

Luxemburgo

Malta

Polonia

Portugal


	
República Checa

Hungría


	
Alemania

Austria

Bulgaria

Croacia

Finlandia

Italia

Letonia

Lituania

Países Bajos

Rumanía

Suecia





	
Instituciones europeas


	
Josep Borrell: «La Unión Europea reconoce el resultado de la trascendental votación de hoy en la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la solicitud palestina de adhesión a las Naciones Unidas, en la que la mayoría de los estados votaron a favor. Palestina ha recibido un apoyo inequívoco para que su condición de observador permanente se amplíe con derechos y privilegios adicionales. […] La UE mantendrá su firme apoyo a la construcción del Estado palestino y al fortalecimiento de las instituciones palestinas y de su capacidad en preparación para la futura condición de Estado».

Consejo Europeo: «La Unión Europea reitera su adhesión inquebrantable a una paz duradera y sostenible, conforme con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, sobre la base de la solución de dos Estados, con arreglo a la cual Israel y un Estado palestino independiente, democrático, contiguo, soberano y viable convivan en condiciones de paz, seguridad y reconocimiento mutuo. La Unión Europea seguirá trabajando con socios internacionales para reactivar un proceso político con este objetivo. El Consejo Europeo observa que una trayectoria viable hacia la condición de Estado para Palestina es un componente crucial de dicho proceso político».







Fuente: Elaboración propia, a partir de: ALTO REPRESENTANTE DE LA UE PARA ASUNTOS EXTERIORES Y POLÍTICA DE SEGURIDAD, AGNU: Declaración del Alto Representante Josep Borrell sobre la votación en la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la adhesión de Palestina, Bruselas, 10 de mayo de 2024 y Consejo Europeo, Conclusiones de la Reunión del Consejo Europeo de 27 de junio de 2024, EUCO 15/24, Bruselas, 27 de junio de 2024.


3.2. Cooperación informal entre estados


La cooperación informal entre estados es un fenómeno recurrente en la configuración de la política exterior europea, aunque su importancia se ha visto incrementada a raíz de las sucesivas ampliaciones de la UE y de las nuevas dinámicas políticas impulsadas por el Tratado de Lisboa30. El tratado prevé mecanismos formales de coordinación horizontal como la cooperación reforzada, la cooperación permanente estructurada o la realización de una misión por parte de un grupo de estados miembros a petición del Consejo de la UE. Junto a estos mecanismos formales, han proliferado otros tipos de coaliciones informales y ad hoc entre estados miembros que permanecen fuera del marco institucional de la Unión, lo que no impide que en algunos casos también participe algún tipo de representación de las instituciones europeas. Veámoslo con algunos ejemplos.

Por un lado, los grupos de contacto son coaliciones que reúnen a algunos estados miembros de la UE con países terceros para dar respuesta a una crisis internacional. Aquí encontramos al grupo de contacto para Bosnia, creado a principios de la década de 1990 por Francia, Alemania, el Reino Unido, Estados Unidos y Rusia, cuyo objetivo era detener la guerra de los Balcanes, o el core group de la UE sobre Somalia, con la participación del Reino Unido, Italia, Suecia y la Comisión Europea, que inició sus trabajos en 2004. En este caso, participan los estados miembros que tienen un interés específico en la cuestión en concreto a tratar y optan por unir esfuerzos entre ellos para dar una respuesta más eficaz.

Por otro lado, los estados de la Unión considerados grandes tienen un papel internacional más relevante y en algunas ocasiones cooperan entre ellos para liderar iniciativas en la agenda internacional, junto con otras potencias y/u organizaciones internacionales. En estos casos, a menudo lo hacen con el consentimiento del resto de estados miembros y, por tanto, con el beneplácito de la UE. Buena muestra de ello es el Grupo E3 o UE3 sobre Irán. Francia, Alemania y el Reino Unido empezaron a negociar conjuntamente con Irán sobre su plan de proliferación nuclear a principios de los años 2000, hasta que en 2003 se sumó a la negociación y al grupo el Alto Representante para la PESC, Javier Solana, lo que avaló que la actuación de los tres estados grandes de la UE se realizara, de hecho, en nombre de la Unión. En 2006, Estados Unidos, Rusia y China también se incorporaron al grupo negociador (que pasó a conocerse como P5+1 o UE3+3), que consiguió, en 2015, cerrar un acuerdo con Irán para que limitara su programa nuclear a cambio del levantamiento de sanciones económicas (JCPOA). Otro caso de grupo informal formado por los grandes estados de la UE y, en esta ocasión, con Estados Unidos como único país tercero es el Quinteto. Se trata de un foro de consulta y coordinación de las grandes potencias occidentales que opera desde 1999 sobre todo para los Balcanes Occidentales, primero en la resolución de la guerra de los Balcanes y después en la estabilización de la región, facilitando el diálogo entre Serbia y Kosovo31.

En suma, se trata de mecanismos flexibles e informales que, a menudo con el beneplácito tácito de las instituciones europeas y del resto de estados miembros, permiten dar respuestas más rápidas y eficaces a las que se producirían si los 27 estados miembros tuvieran que reaccionar de forma conjunta a conflictos o cuestiones candentes de la agenda internacional.


4. CONCLUSIONES

¿Debe la UE tener una voz única, una voz común o una política exterior mínimamente europeizada? ¿Qué piensa la ciudadanía de los estados miembros? Según el Eurobarómetro del Parlamento Europeo de primavera de 2025, un 68 por 100 de los ciudadanos europeos considera que la UE debería tener un papel más importante en el futuro a la hora de proteger a sus ciudadanos de las crisis globales y los riesgos en la seguridad. Sin embargo, la diferencia entre países es notable: mientras que en países como Chipre, Irlanda, Luxemburgo, Suecia o España más del 80 por 100 de la ciudadanía comparte esta visión, en otros como Rumanía, Polonia y Chequia la proporción no llega al 50 por 100. Cuando se trata de identificar en qué ámbitos la UE debería poner más esfuerzos para reforzar su papel global, las divergencias son mayores: para Lituania, Dinamarca y Finlandia, la UE debería priorizar la defensa y la seguridad; en países como Chequia, Bulgaria y Croacia el ámbito con más apoyos es la competitividad, la economía y la industria; y, en cambio, en España el área más mencionada es la de educación e investigación. En lo que sí está de acuerdo la opinión pública europea en más de un 90 por 100 es en la idea de que los estados miembros de la UE deben estar más unidos para hacer frente a los retos globales actuales32.

En definitiva, aunque persisten y persistirán notables diferencias nacionales sobre las prioridades concretas de la política exterior de la Unión, el consenso ciudadano respecto a la necesidad de una acción más coordinada a nivel europeo resulta incuestionable. Este contraste sugiere que el desafío no radica tanto en convencer a la población de la importancia de una voz más fuerte de la UE en un escenario internacional cada vez más polarizado, sino en encontrar fórmulas institucionales (formales e informales) capaces de articular esa demanda compartida sin diluir las sensibilidades nacionales.

En definitiva, la europeización de la política exterior no debe entenderse como un trayecto lineal hacia una voz común, sino como un proceso dinámico y mutable, donde convergen y chocan intereses nacionales y objetivos supranacionales. La ciudadanía europea, aunque generalmente favorable a una mayor unidad y acción conjunta frente a los desafíos globales, refleja la diversidad de prioridades y percepciones que atraviesan los estados miembros, condicionando así la velocidad y la profundidad de cualquier iniciativa de europeización. Así, el aprendizaje mutuo, la coordinación institucional y la negociación constante permanecen como los pilares que sostienen la acción exterior europea, mientras que los riesgos de deseuropeización recuerdan que la integración es un proceso reversible y que en este y otros ámbitos requiere tanto de la voluntad política de los gobiernos como del respaldo ciudadano.


5. PREGUNTAS DE DEBATE

•¿En qué medida las teorías clásicas de la integración europea, neofuncionalismo e intergubernamentalismo, siguen siendo útiles para explicar la evolución de la política exterior europea?

•¿Hasta qué punto la europeización de la política exterior de los estados miembros es un proceso reversible, y qué factores explican que en determinados contextos se produzcan dinámicas de deseuropeización?

•¿Qué son los domaines réservés y cómo interactúan con los esfuerzos de integración europea en política exterior, y qué implicaciones tienen para el equilibrio entre soberanía nacional y acción colectiva de la UE?

•¿Qué ventajas y desventajas tienen los mecanismos de cooperación informal entre estados miembros en comparación con los marcos institucionalizados de la UE?
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